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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 75 de la Ley General de Educación.  

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 
 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dips. María Gabriela González Martínez y Alejandro Landero Gutiérrez.  

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PAN. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.  

25 de octubre de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

18 de octubre de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos. 

 

II.- SINOPSIS.  

Derogar del artículo que prevé las infracciones para quienes prestan servicios educativos, el apartado que señala que “las disposiciones 
del mismo no son aplicables a los trabajadores de la educación, en virtud de que, las infracciones en que incurran serán sancionadas 
conforme a las disposiciones específicas para ellos”.   
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracciones XXV y XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 3º, todos ellos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

• Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley General de Educación  
 
 

Artículo 75.- Son infracciones de quienes prestan servicios 
educativos: 
 
I.- Incumplir cualesquiera de las obligaciones previstas en el 
artículo 57; 
 
II.- Suspender el servicio educativo sin que medie motivo 
justificado, caso fortuito o fuerza mayor; 
 
III.- Suspender clases en días y horas no autorizados por el 
calendario escolar aplicable, sin que medie motivo justificado, 
caso fortuito o fuerza mayor; 
 
IV.- No utilizar los libros de texto que la Secretaría autorice y 
determine para la educación primaria y secundaria; 
 
V.- Incumplir los lineamientos generales para el uso de material 
educativo para la educación preescolar, la primaria y la 
secundaria; 
 
 
VI.- Dar a conocer antes de su aplicación, los exámenes o 
cualesquiera otros instrumentos de admisión, acreditación o 
evaluación, a quienes habrán de presentarlos; 

Artículo Único. Se deroga el último párrafo del artículo 75 de la 
Ley General de Educación, para quedar como sigue  

Artículo 75. Son infracciones de quienes prestan servicios 
educativos:  

I. Incumplir cualesquiera de las obligaciones previstas en el 
artículo 57;  

II. Suspender el servicio educativo sin que medie motivo 
justificado, caso fortuito o fuerza mayor;  

III. Suspender clases en días y horas no autorizados por el 
calendario escolar aplicable, sin que medie motivo justificado, caso 
fortuito o fuerza mayor;  

IV. No utilizar los libros de texto que la Secretaría autorice y 
determine para la educación primaria y secundaria;  

V. Incumplir los lineamientos generales para el uso de material 
educativo para la educación preescolar, la primaria y la secundaria; 

 

VI. Dar a conocer antes de su aplicación, los exámenes o 
cualesquiera otros instrumentos de admisión, acreditación o 
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VII.- Expedir certificados, constancias, diplomas o títulos a 
quienes no cumplan los requisitos aplicables; 
 
VIII.- Realizar o permitir se realice publicidad dentro del plantel 
escolar que fomente el consumo, así como realizar o permitir la 
comercialización de bienes o servicios notoriamente ajenos al 
proceso educativo, distintos de alimentos; 
 
IX.- Efectuar actividades que pongan en riesgo la salud o la 
seguridad de los alumnos; 
 
X.- Ocultar a los padres o tutores las conductas de los alumnos 
que notoriamente deban ser de su conocimiento; 
 
XI.- Oponerse a las actividades de evaluación, inspección y 
vigilancia, así como no proporcionar información veraz y 
oportuna, e 
 
XII.- Incumplir cualesquiera de los demás preceptos de esta Ley, 
así como las disposiciones expedidas con fundamento en ella. 
 
Las disposiciones de este artículo no son aplicables a los 
trabajadores de la educación, en virtud de que, las infracciones 
en que incurran serán sancionadas conforme a las 
disposiciones específicas para ellos. 

 
 
 

evaluación, a quienes habrán de presentarlos;  

VII. Expedir certificados, constancias, diplomas o títulos a quienes 
no cumplan los requisitos aplicables;  

VIII. Realizar o permitir se realice publicidad dentro del plantel 
escolar que fomente el consumo, así como realizar o permitir la 
comercialización de bienes o servicios notoriamente ajenos al 
proceso educativo, distintos de alimentos;  

IX. Efectuar actividades que pongan en riesgo la salud o la 
seguridad de los alumnos;  

X. Ocultar a los padres o tutores las conductas de los alumnos que 
notoriamente deban ser de su conocimiento;  

XI. Oponerse a las actividades de evaluación, inspección y 
vigilancia, así como no proporcionar información veraz y 
oportuna, e  

XII. Incumplir cualesquiera de los demás preceptos de esta Ley, 
así como las disposiciones expedidas con fundamento en ella.   
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Transitorios 

Primero. La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación  

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la 
presente ley.  

 
NACM 


